
l. ,(

j:l :::-.4 :-: -¿- -'.4:'! j-r::

r hlfú i
ut[':#.

W
HONDURAS

iás,coDENAH

CONSIDERA¡{DO: Que nuestro ma¡co legal ügente expresamente determina que los
actos adminisrativos adoptariín la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o
Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al A¡tículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-27 -
2014 de fecha 6 de junio del2ll4,la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @[NAF),
seá coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERAIYDO: Que la Dirección de Niñe¿ Adolescencia y Familia @INAF), es un
Ente Desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo e
Inclusión Social, con dependencia técnic4 funcional y administrativa para el mejor
cumplimiento de sus fines.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 64-2014, publicado en el Diario Oficial
La Gacet4 el 13 de febrero del 2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015, y
62-2017, publicados en el Diario Oficial La Gaceta el 24 de noüembre del 2015 y 9 de
septiembre del 2017, respectivamente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia
(DINAF) ejercerá su competencia a través de las Oficinas Regionales.

CONSIDERA¡IDO: Que la delegación de funciones se ha concebido con el propósito de
hace ágil la forma de decisiones y favorecer la ramitación de las peticiones de los
interesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, pámafo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo establece que el superior podni delegar el ejercicio de sus ñrnciones para
asuntos concretos, siempre que la competencia sea atibuida genéricamente al ramo de la
Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo de Delegación No. 170-2023, a partir de la
fecha uno (01) de marzo del año dos mil veintitrés Q023), se delegó en la ci
GRACIA MARIA ZA}IA]J GARCIA con Documento Nacional de Identificación
0501-1987-10749, como Coordinadora de Asr¡ntos Legales de la Oficina Regional Norte

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo de Delegación No. 302-2023 de

veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintités (2023), se dejó sin valor y efecto
el acuerdo No. 170-2023 de fecha dos (02) de mayo del año dos mil vsinti¡65, mediante el
cual se le delegaban las fi¡nciones como Coordinadora de Asuntos Legales de la Oficina
Regional Norte.
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ACUERDO No.303-2023

LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y T'AMILIA
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TERCERO:

HONDURAS

CONSIDERANDO: Que con el objeto de no paralizar el normal funcionamiento de los

diferentes trifunites administrativos de la Coordinación Legal de Jefan¡ra de la Oficina

Regional Nofe, es necesario delegar las funciones de la Jefatura antes mencionada. Por lo
que la Jefatura de Recursos Humanos, solicita mediante Memorándum RRHH-754-2023 de

ficha veintisiete (27) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) la cancelación de los

acuerdos de delegación No. 170-2023; asimismo la emisión de Acuerdo de Delegación a

favor de la Abogada PAOLA DE¡{ISSE MEI\DOZA MADRID, con Documento

Nacional de Identificación No.050l -1992-06845 oficial Ju¡ídico de ésta Di¡ección, como

Coordinadora de Asuntos Legales de la Oficina Regional Norte.

PORTANTO

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8) y l9), I 16, I l8 numeral 1) y 122 de la Ley

General de la Administación Pública; 3, 4, 5, 22, 24, 25, 26, 27 y 30 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 4 y 5 del Acuerdo No. 64-2014, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 13 de febrcro del 2015 y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015,

y 62-2017, publicados en el Diario Oficial La Gaceta el 24 de noviembre del 2015 y 9 de

septiembre del2017, respectivamente, Decreto Ejecutivo Pclld'27'2014 del 06 de junio de

2014, artículo 2 del Decreto Legislaúvo Número 34-2021publicado en el Diario Oficial La

Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2021, mediante el cual se ratifican las disposiciones

contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027 -2014 de fecha 4 dejunio de2014.

ACUERDA

Delegar a pafir del veintinueve (29) de septiembre del año (2023), et el
Abogada PAOLA DENISSE MENDOZA MADRID con

Olicina Regional Norte de esta Dependencia, las funciones
correspondan como Coo¡dinadora de Asuntos Legales de la O
Regional Norte conforme a los A¡tículos 1, 2 y 4 del Acueño 64-2014
24 de noviembre de 2014 emitido por la Di¡ección de Niñez,
Adolescencia y Familia y que fuera publicado en el Diario Oficial "La
Gaceta" el 13 de febre¡o de 2015.

La Abogada PAOLA DE¡IISSE MENDOZA MADRID, será
responsable por el ejercicio de la facultad de firma que le ha sido
delegada.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el
Diario Oficial La Gaceta.
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Direccjón de Niñez, Adolescenoa y Fa¡xilia (DINAF).
Cdonia Humuya calle h Salud N'1101
2or prente a desnrvel clé la Col. ElPrado, Teguc¡galpa. Hor¡duras, C A
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lado en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito central, a los veintinueve (29)
días del mes de sepüembre del año dos mil veintitnás (2023).

COMIJNÍQTIESE Y PT]BLÍQTJESE.

Directora
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